
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 105/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Raúl Palacio en 

representación de la Comisión de Padres de la Casa del Estudiante de 

Capilla del Monte en la ciudad de Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Comisión solicita el otorgamiento de 

un subsidio destinado a solventar gastos de un mes de alquiler de la 

vivienda utilizada como residencia de los estudiantes de esta localidad 

en la ciudad de Córdoba; 

               Que dicha Comisión será la encargada de recaudar las 

cuotas correspondientes para que en el futuro se pueda hacer frente 

a los gastos de alquiler de la vivienda, sin intervención de esta 

Municipalidad; 

                Que existe Partida Presupuestaria para otorgar el 

subsidio solicitado; 

                Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE a la Comisión de Padres de la Casa del Estudiante 

de Capilla del Monte en la ciudad de Córdoba, un subsidio de $ 240.- 

(Pesos doscientos cuarenta), por los motivos establecidos en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el gasto a la Partida Presupuestaria 1.2.04.01.4. 

Subsidios a Instituciones Culturales, Deportivas, etc. del Presupuesto 

Vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de Octubre de 1997.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL                 


